 MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL


I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	27 DE SEPTIEMBRE  DE 2019

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	RESIDENCIAL EL JARDIN

	PROMOTOR:                              
	DOLEGA DEVELOPMENT, S.A

	UBICACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE LOS ALGARROBOS, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUI



II. ANTECEDENTES

[bookmark: _GoBack]El día veinte 04 de agosto de 2019, la empresa promotora DOLEGA DEVELOPMENT, S.A. , Folio 155667984  a través de su representante Legal JUAN CARLOS GONZALEZ ABADIA, con cédula de identidad personal N° 4-716-2457, presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores MAGDALENO ESCUDERO  Y EDUARDO   RIVERA, , personas naturales inscritas en el Registro de  Consultores Idóneos que  lleva el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), mediante las Resoluciones IAR-177-2000 e E IAR-133-00, respectivamente.

De acuerdo al EsIA, el proyecto en evaluación titulado “RESIDENCIAL EL JARDIN”, consiste en la habilitación de 9 lotes, para residencias unifamiliares, basándose en la Norma R1 (Residencial de Mediana Densidad), los lotes tienen un promedio 600 m2. El área total a desarrollar el proyecto es de 10,319.40 m2; los cuales también incluyen un (1) área de Uso Público (369.45 m2), área de calles (3,347.82 m2), servidumbre pluvial (1,060.99 m2) y área de conservación de bosque de galería (64.15 m2).

El mismo se desarrollará sobre la  finca con Folio Real 91280,  con Código de ubicación 4609; que cuentan  con  una superficie actual de 1 ha + 319.40 m2., cuyo propietario es la empresa promotora, la misma se encuentra ubicada en el corregimiento de Los Algarrobos , distrito de Dolega, provincia de Chiriquí. 

El monto total de la inversión se estima en trescientos diez mil balboas con 00/100 (B/. 310,000.00).

El proyecto se construirá en las coordenadas UTM (DATUM WGS-84) ubicadas en los siguientes puntos, según se describe en el EsIA presentado:


	
PUNTO
	ESTE
	NORTE

	1
	342496 
	940167 

	2
	342573 
	940174 

	3
	342680 
	940185 

	4
	342713 
	940186 

	5
	342712 
	940178 

	6
	342713 
	940174 

	7
	342708 
	940166 

	8
	342705 
	940146 

	9
	342702 
	940140 

	10
	342700 
	940140 

	11
	342683 
	940140 

	12
	342660 
	940138 

	13
	342631 
	940135 

	14
	342605 
	940132 

	15
	342578 
	940129 

	16
	342534 
	940125 

	17
	342463 
	940120 



                                            
Mediante  PROVEÍDO DRCH-IA- la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)  del Ministerio de Ambiente admitió la solicitud y ordenó el inicio de la fase de evaluación y análisis del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, correspondiente al “RESIDENCIAL EL JARDIN”, en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011.

Como parte del proceso de evaluación, se verificaron  las coordenadas presentadas en el Estudio de Impacto Ambiental en la Dirección de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, la cual se envió para verificación el día13 de septiembre de 2019 ,  en tanto que DEIA emitió sus comentarios el día 16 de septiembre de 2019; en la cual se indica que el área aproximada del polígono es de 1 Ha + 034 m2. La superficie de la finca donde se construirá el proyecto es de1 Ha + 319.40 m2 .

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de la revisión y análisis del EsIA y cada uno de sus componentes ambientales, así como su Plan de Manejo Ambiental, pasamos a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio.

Componente físico: 
El EsIA, presentado por la empresa promotora, describe lo siguiente, respecto al ambiente físico del área donde se desarrollara el proyecto: 
· El terreno está cubierto de pasto natural faragua (Hyparrhenia rufa), pues era utilizado para la cría de ganado vacuno de manera extensiva, las propiedades alrededor del mismo están dedicadas a la ganadería y urbanización Residencial Vista hermosa II etapa.. 
· La topografía según se describe en el EsIA presentado, el terreno es plano a ligeramente inclinado con pendientes menores del 5%, característica que facilita el desarrollo del Proyecto
· El área del proyecto se encuentra dentro de la cuenca N°108, la cual corresponde Río Chiriquí. Cabe destacar el proyecto colinda con la Quebrada Los Algarrobos.
· Con relación al aspecto la calidad de aguas superficiales. No existe fuente de agua que atraviese el terreno del proyecto. De igual manera como línea base se realizó un análisis de calidad de agua a la Qda.Los Algarrobos colindante (Ver Anexos: Análisis de fisicoquímicos y bacteriológicos de Qda. Los Algarrobos).
· En relación a la calidad del aire en el sitio, es un área alejada de la zona urbana, con baja densidad de población, abierta, con buena cobertura vegetal, ausencias de actividades industriales, ni comerciales, no se espera contaminación del aire de manera significativa. 
· Respecto a los ruidos, éstos no son significativos y los mismos son producto del paso de vehículos y el desplazamiento de los residentes colindantes con el futuro proyecto.
· Respecto a los olores,  en campo no se identificaron ningún tipo de olores fuera de los propios a percibir en un área semi-rural.

Componente Biológico:

Según se describe en el EsIA, en cuanto a la flora, la vegetación arbórea nativa dentro del área del proyecto ha sido significativamente modificada para el desarrollo de actividades agropecuarias (cría de ganado vacuno), encontrándose en los mismos arbustos de dos caras (Miconia argentea), chumico peorro (Davilea kunthii), murciélago (Cornutia pyramidata), palma de pacora (Acrocomia aculeata); árboles de nance (Byrsonima crassifolia), guácimo (Guazuma ulmifolia), chumico (Curatella americana), caña fístula (Cassia moschata), jobo (Spodias sp), malagueto (Xylopia sp.). Debido a la alteración total del sistema arbóreo natural, no existen poblaciones boscosas o reductos dentro del terreno del proyecto que pudiesen exigir la aplicación de un inventario forestal (Ver pags. 36 y 37 del EsIA)
En cuanto a la fauna, según lo descrito en el EsIA, las especies observadas de la clase reptile se encontró: Moracho de Sierra(Basiliscus basiliscus), Iguana verde(Iguana iguana), Borriguero(Ameiva ameiva),; de la case Anphibia: Rana cara de plato(Scinax elaeochroa), de la clase aves: Gallote(Coragyps atratus), Garrapatero Piquiliso( Crotophaga ani ), Cuco ardilla (Piaya cayana),
Casca(Turdus grayi).

Componente Socioeconómico: 
El EsIA, indica que se aplicaron Se aplicaron 10 encuestas el día 11 de junio de 2019, a los residentes del Corregimiento de Los Algarrobos.

Se obtuvieron los siguientes resultados:

· 50% de las personas encuestadas son del género masculino, y 50% del género femenino
· 70% de los encuestados están enterados del proyecto,
· 90% contesto que el proyecto es beneficioso para la comunidad, 
· 100% indicó que el proyecto no tendría alguna afectación al medio ambiente del lugar; 
· 100% de los entrevistados acepta el desarrollo del proyecto.

En cuanto a comentarios adicionales de los encuestados, algunos manifestaron: 

· Que el promotor tenga muy en cuenta la mano de obra de la comunidad (generación de empleos). 
· Que  Habiliten la calle frente a la propiedad donde se desarrollará el proyecto. 
· Que  Mejorare la iluminación del lugar mediante postes eléctricos. 
·  Que se tenga en cuenta un puesto de vigilancia o garita para el nuevo residencial. 
Una vez analizado y evaluado el EsIA presentado por el promotor, consideramos que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativo de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.
En adición a las normativas aplicables al proyecto (página 19-20 del EsIA) y los compromisos contemplados en el mismo y el promotor tendrá que:
a) Colocar, dentro del área del  Proyecto y antes de iniciar su ejecución en campo, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo aprueba.
b) Presentar ante la Dirección  Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, cada tres (3) meses, y al culminar la obra un informe final de cierre, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, durante la construcción  del proyecto, un informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, mediante la plataforma en línea  en cumplimiento del artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nº 36 de 3 de junio de 2019, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente de EL PROMOTOR del Proyecto. 
c) Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de  14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011. mediante la plataforma en línea  en cumplimiento del artículo 1 del decreto ejecutivo Nº 36 de 3 de junio de 2019, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta Resolución.
d) Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, de conformidad con la  Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003; para lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí establezca el monto.
e) Evitar erosión y sedimentación  hacia la Quebrada Los Algarrobos , la cual colinda con el Proyecto.
f) De requerir alguna intervención en el cauce de la Quebrada Los Algarrobos, deberá solicitar el respectivo permiso de obra encauce en la Sección  de Cuencas Integradas del  Ministerio de Ambiente .
g) Cumplir con Ley N° 1 " Por La Cual Se Establece La Legislación Forestal En La República D Panamá Y Se Dictan Otras Disposiciones", Cap. II Del Patrimonio Forestal Del Estado, 
Artículo 23, acápite 2.
h) Previo inicio de ejecución del Proyecto contar con la aprobación de Ventanilla Única del MIVIOT de los planos constructivos del residencial.
i) Aplicar medidas de control de suspensión de partículas de polvo, las veces que sea necesario para garantizar la no afectación de las estructuras  colindantes al área del proyecto.
j) Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate. 
k) Hacer la reparaciones, sustituciones o indemnizaciones pertinentes en caso tal de afectar los bienes propios del estado y de terceros.
l) Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y reglamentos referentes al diseño, construcción y ubicación de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto, emitido por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de proyecto.
m) Mantener informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes.
n) Responsabilizarse del manejo integral de los desechos sólidos que se producirán en al área del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947 – Código Sanitario.
o) Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT-44-2000 “Higiene y Seguridad Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen ruidos”.
p) Contar con un plan de tránsito vehicular y canalización vial (señalización de los frentes de trabajo, de los sitios de almacenamiento de materiales, entrada y salida de equipo pesado en las horas diurnas), esto deberá ser coordinado con la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, para evitar accidentes de tránsito y daños a terceros.
q) Colocar barreras físicas o cercas perimetrales provisionales, y mallas de protección, las cuales contribuirán a contener los ruidos, no afectar  a los transeúntes o las actividades humanas que se desarrollen cercanas a la zona y prevenir accidentes.
r) Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT 35-2019 Medio Ambiente y Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y Masas de Aguas Continentales y Marinas”.
s) Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009, “Por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos”.
t) El promotor deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas dentro del Informe de SINAPROC en el Estudio de Impacto Ambiental referentes al diseño de los tanques sépticos.
u) Coordinar antes de inicio de la obra, con la autoridad competente, todo lo concerniente al transporte  de equipo hacia y desde los terrenos donde se realizará el proyecto, velando por el cuidado de las calles de acceso.
v) Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada por el desarrollo del proyecto, el promotor actuará siempre mostrando su mejor disposición a conciliar con las partes actuando de buena fe.

IV. CONCLUSIONES
Una vez  revisado el Estudio de Impacto Ambiental y la Declaración Jurada adjunta, se concluye lo siguiente:
1. El Estudio de Impacto Ambiental cumple con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
2. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo Ambiental, propone medidas de mitigación y prevención, apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativos a generarse por el desarrollo de la actividad. 
3. Que el Estudio de Impacto Ambiental no genera, ni presenta alteraciones significativas sobre el Patrimonio Cultural y cumple los requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009.
4. La comunidad directamente afectada por el desarrollo del proyecto, como parte del proceso de participación ciudadana en una mayoría manifiesta  estar de acuerdo con la realización del proyecto.

V. RECOMENDACIONES

Luego de la evaluación integral, se recomienda APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, correspondiente al proyecto denominado “RESIDENCIAL EL JARDIN”.

	
	

	ING. IOVANA BARRAZA BOZZI
Evaluador
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